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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA  GACETA DE M ADRID.

PRESIDENCIA

DEL

CONSEJO D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su 
«gusta Real familia con 
tinúan en esta córte sin 
novedad en su importante 
salud.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

A^TÍculíura.— Exposición universal
de i861.

Excmo. Sr.: Dada cuenta á la Reí- 
íQt D. G.) del oScio de V. E. fecha 

25 del corriente, al onal acompaña un 
proyecto de Instrucción sobre las forma- 

’lidades que deben observarse para el nom
bramiento de 12 artesanos que con el 
carácter de discípulos observadores han 
dfl auxiliar los trabajos de la Exposición 
universal de París, S. M. ha tenido á bien 
aprobarle y autorizar á V. E. para que 
Que proceda al nombramiento é Instala
ción d i  Tribunal que hade  juzgar los 
ejercicios de los interesados, y á lodo lo 
^emás que sea necesario hasta la forma
ción de las propuestas correspondientes.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines oportunos. Dios

guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 
de Setiembre de 1866.

OROVIO.

Sr. Presidente de la Comisión general es
pañola para la Exposición universal de 
1867.

INSTRUCCION
para proveer entre los ar
tesanos españoles X2 pía - 
zas de discípnlos obser
vadores de la exposición 
universal cjne se ña de ce
lebrar en París el año de 

I S 6 7 .

Artículo 1.’ Se dará trabajo en la 
Exposición universal de Paris de 1867 
para utilidad propia y en interés del bien 
público, á los 12 artesanos españoles que 
prueben mas aptitud para servir las pla
zas de discípulos observadores á que se 
refiere la instrucción de 12 de Setiembre 
publicada en la Gacela de 16 del mismo. 

Sus obligaciones serán:
1 .* Ponerse á las órdenes de la Comi

sión general domiciliada en Madrid, así 
que sean nombrados para desempeñar de
beres análogos á los que se dirán respecto 
de la Comisión de París, siempre que 6b- 
tengan licencia de sus respectivos maes
tros.

2 /  Servir á las órdenes de la Comi
sión española que ha de funcionar en Pa
rís, en cuanto se refiera á los trabajos de 
de sus respectivos oficios y á recibir, ex- 
^d fr, empaquetar, desempaquetar, clasi
ficar, colocar, rotular y custodiar los ob
jetos con arreglo á las Instrucciones ver
bales ó escritas que recíban del Comisario 
Régio ó del que haga sus veces,

3.* Obedecer cualquiera otra disposi
ción del mismo origen conducente al buen 
servicio de la Exposición en general y de 
los intereses de los expositores en particu
lar, distinguiéndose cuanto sea dable para 
dar ejemplo de subordinación y disciplina 
respeto de sus superiores, y de cortesanía, 
deferencia y desinterés para con todos los 
concurrentes

4 . * Dedicaree con asiduidad y de la 
manera compatible con aquellos deberes á 
estudiar los adelantos de sus respectivas 
arles y oficios por el órden que se esta
blezca con arreglo á las circunstancias.

5 . * Manifestar por escrito ó vermal- 
mente al principio de caJa mes, después 
de abierta la Exposición, las observacio
nes ó estudios á que se hubieren dedicado.

Las recompensas serán:
1. * El abono de los gastos de vlage 

de Ida y vuelta á París al precio de tarifa 
en segunda clase.

2. * El abono de 120 escudos por 
mensualidad vencida, á contar desde 1 
de Enero de 1867 hasta la retirada de 
los objetos, si ánles no diesen motivo 
por falta de subordinación ú otra causa 
suficiente para que el Comisario ó el que 
haga sus veces les despida en uso de sus 
atribuciones.

3 . ‘ Que se haga relación de su com
portamiento, aplicación y aptitud en la 
Memoria que se publique.

Art. 2.® Lo.s pretendientes presenta
rán á la Presidencia de la Comisión gene
ral española, Ministerio de Fomento, las 
solioitudes escritas de su puño y letra y 
acompañadas de los documentos que acre
diten su naturaleza, edad (lo menos 22 
años), domicilio, oficio, taller donde hu
bieren aprendido y maestro con quien es
tén trabajando en la actualidad.

También se agregarán á ías solicltu* 
des los dibujos que tuvieren por conve
niente presentar los interesados, siempre 
que estén firmados por ellos mismos.

Art. 5.® El plazo ímprorogable para 
recibir solicitudes será el de 31 de Octu
bre próximo inmediato.

Art. 4.® Terminado el plazo para pre
sentar solicitudes se designará el Tri
bunal.

Los jueces serán quince, nombrados 
por el Presidente de la Comisión general 
Española, es á saber: uno que será Vo
cal de la misma Comisión, y los demas 
que serán fMaestros acreditados de artes 
y.oficios.

Art, 5.° Presidirá el Tribunal el Vo

cal de la Comisión Española, y , en sa de 
feclo el juez de mayor edad, y será Se 
cretario el que elija el Tribunal de entre 
sus individuos.

Art 6.® El Presidente de la Comisión 
general remitirá al Presidente del Tribu
nal las solicitudes, documentos y dibujos 
presentados por los pretendientes^

Art. 7.® El Tribunal resolverá en la 
primera sesión'acerca de !a actud lega 
de Iqs pretendientes. En caso de duda se 
consultará á la Comisión geoeraí.

Art. 8.® Los ejercicios empezarán en 
la primera semana del mes de Noviembre 
próximo.

Art. 9.® El Tribunal avisará con tres 
dias de anticipación por medio de edictos 
y á domicilio de los pretendientes, en quó 
local, qué día y á qué hora han de tener 
lugar los ejercicios.

Art. 10. El pretendiente, que sin ale
gar justa causa no se presentase á  la 
hora señalada para un ejercicio en que 
deba tomar parte, ee entenderá que re
nuncia: sí la alegare y la estimare bas
tante el Tribunal, podrá suspenderse el 
acto por un término que no pase de ocho 
dias. No eeconcederán mayores prórogas.

Art. 11. Los ejercicios serán tres, y 
todos públicos.

Art. 12. El primer ejercicio será de 
dibujo, y consistirá en que cada preten
diente copie en el espacio de tiempo que 
designe el Tribunal y bajo su vigilancia, 
un trozo de uno de los dibujos que hu
biese presentado.

Art. 13. El segundo ejercicio será 
puramente práctico, y consistirá en que 
el pretendienteJabrique por si mismo á su 
costa y bajo la vigilancia correspondiente 
la pieza que de su arte le designe el Tri
bunal y en el tiempo que este fije, ex
plicando después en sesión pública el mé
todo que haya seguido, y satisfaciendo A 
todas las preguntas que sobre el objeto 
fabricado lo dirijan los jaeces.

Art. 14. El tercer ejercicio consis
tirá en contestar el pretendiente á dos 
preguntas, una de aritmética y otra de 
geometría. Estas preguntas consistíráo en
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definiciones *áb¿dáá de las que
ooTS'teVbfelo tendrá el tribunal pre
paradas.

Las preguntas que una vez salieren 
no volverán á entrar en la urna.

Art. 15. Durante los ejercicios los 
jueces lomarán sobre todos los actos de 
cada artesano las notas que orean con
venientes para formar su juicio con ma
yor segurid^...

Art. 16. Terpalnalos los ejefcoioios, 
los jueces se reunirán en sesión secreta y 
procedeián á hacer la propuesta.

No podrán tomar parte en este acto 
los índívmuBs a á  tribm iát ‘̂ de no hayan 
asistido á todos los ejercicios.

En esta sesión se observará el siguien
te órden.

1. ® Se determinará en votacioi^e-- 
creta por bolas si se aprueban los^jtolwci- 
cios de cada uno de los artesanos.

2. * Determinado el mérito absoluto, se 
votará por papeletas el número que á cada 
pretendiente se le haya de dar en la pro- 
tWésítit;'lá'tíííat'será gbiieral, concediendo 
los 12 primeros números á los que mas 
saúistíBgan, y asi sueesivameote á  los 
12 segundos y á los 12 terceros.

Art. 17. En los casos de empate de
cidirá el Presidente dél Tribunal. 

"’Art'.'lB. Al día siguiente de la for- 
raá'cion' de lá propuesta, se firmará pot* 
lodos lo3.ju6,c6S el acta, en la cual se ex- 
p r e ^ á  el resuilado |de todas las vota
ciones,^

Art. 19. El Presidente del Tribunal 
elevará la propuesta al Presidente , dé ta 
Cpmíslon general, acompañando el acta 
deía.iS^3Íon en que se haya ^votado, fir
mada por lodos “los Vocales y las demas 
qpe haya celebrado 'el Tribunal, aulori- 
zft(J^!pqp3U rúbrica y la firma del Se
cretario, devolviendo al propio tiempo los 
dpcpméotos que hubiere recibido en vir- 
tpd de,lo dispuesto en el art. 6,*

; Si por cualquier causa no llega á to- 
mw* poseslop alguno de los artesanos que 
fueren nombrados, el Gobierno proveerá 
las.v^oantee,,en .otros de los prepuestos 
por ^  Tribunal,, sin necesidad de nuevos 
ejerpicjo.s.,

_,,Mad,rid 25 de.Setiembre , de 1866.— 
EiPi^^idente de la Comisión genere! Es
pañola, Duque .de Veragua.— El Secre- 
ta,i?ÍP,.Braulio Antón Ramirez..

Consejo de Estado.

. REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y \a..(IoostUuoioo de la Monarquía españo
la,,,|^eioa de las Espanas: A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á 
qq jp^^pca su, observancia y cumplimien
to , .^ e d :  que he venido en decretar lo 
siguiente:

• tí^ln el pleito q ue pende en primera y 
única instancia ante el Consejo de Estado, 
entre partes, de la una D. fedro Sánchez 
Bravo, y en su representación el Licen
ciado p . Telesforo Moulejo y Robledo, 
demandante, y de. la otra mi Fiscal á 
no^mbre.úe ,1a AdflDínls.traclon general, del 
Estad^^ demandada, sobre revocación 6

subsistencia de la Rea! órden expedida por 
elMínislerio de Bacienda en 23 de Agos

to de 1862, que declaró exceptuadas de 
la desamortización, en el concepto de ser 
de aprovechamiento común del pueblo de 
Beas y demás del Condado de Niebla, en
tre otras, la dehesa de C and^, y 
consecuencia nulos los remaies$érilioadó& 
de las mismas.

Visto:
* ‘Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que anunciadas en venta, en virtud 

de las leyes de desamortización, laadehe* 
808 Candon. Giralda, SaneaU ^^ Puente 
Alcolea y Candonclllo, procedentes 
liguo Condado de Niebla, acudió elAyun- 
I^miento de Valverde de! Caniiao en 7 
d é '^ r o '^ e  Í S s l a l  ^Gobernador déla 
pí-ó^oflía flbielTO,. .icompañapdo una 
í'Mfflóaúión iaffifótaa fecha, e5c¿edida 
por el Secretario de la Corporación mu
nicipal con referencia á los Documentos 
de su archivo ofreciendo justificar, caso 

.necesario, la posesión, derechos y privi- 
gip8 que por, diferentes Reales provisiones 
tenia dicho pueblo de rozar, sembrar y 
pastar con sus ganados en todos los ter
renos baldíos del antiguo Condado de 
Niebla; y solicitando en su consecuencia 
que se suspendiese la venta anunciada, 
por ser los expresadas fincas de aprove
chamiento común entre todos los pueblos 
del referido condado:

Que en su virtud se mandó instruir el 
oportuno expediente de excepción, en el 
qne cuatro testigos, examinados por al Al
calde de Valverde del Camino, manifesta
ron que siempre conocieron, y babian oi
do decir á sus padres y abuelos, que la 
expresada villa estaba en posesión desde 
tiempo inmemorial de los derechos de pas
tar; sembrar, rozar y edificar casas^de 
campo en todos los terrenos baldíos de los 
pueblos de Beas, Trigueros y demás de 
que se componen al antiguo Condado de 
Njebla: que los referidos terrenos eran 
susceptibles de producir, como producían, 
yerbas, pastos, monte bajo y suelo para 
la labor, de ios cuales disfrutaban en 
mancomunidad los indicados pueblos sin 
coptradiocion alguna.; derechos que se fun
daban en concesiones legitimas según pri
vilegios otorgados desde muy antiguo:

Que las dependencias de Hacienda y la 
Diputación de, la provincia estuvieron 
acordes en que procedía la excepción so
licitad^ por ei Ayuntamiento de Valverde, 
y Semblen.posteriormente por el de Beas; 
y elevado el expediente á la Superioridad, 
la Junta Superior de Ventas, en sesión de 
6 de Judío de 1863, de conformidad oon 
lo propuesto, por [la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, declaró la excep- 
cioafde ia venta de los terrenos reclama
dos por Valverde y Beas en concepto de 
que .eran de aprovechamiento común, sin 
que por esta declaración se prejuzgase la 
cuestión de la propiedad municipal, que 
lio aparecía justificada documentalmente 
sino por medio de prueba testifical suple
toria, ni por consiguiente ia de los dere
chos que pudiera tener el Eslaio para 
reclamarla y disponer libremente de los 
indicados terrenos:

Que elevado este acuerdo al Ministe
rio del ramo: acudió al mismo D Pedro 
Sánchez Bravo, comprador de la dehesa, 
llamada Candon,;qu6 fué rematada á su

Tavor en 27 de Enero de 1859, y adjudi
cada en 33 de Marzo inmediato siguiente, 
oponiéndose á lo resuelto por la referida 
Junta, y pretendiendo la validez y subsis
ten na de ia venia; y oida de nuevo la 

^Asesoría general, de conformidad con su 
diotámen y con lo propuesto por la Di- 
reocidn gené^4^1 ramo, recayó la Real 
órden de 23 de ^ o s t o  de 1862 resol
viendo que'sé exce^uaran de la venta las 
dehesas nombrada&Xandáni^.Giralúat Sa- 
neadila, Puente Ajeolea y Candonclllo co
mo de aprovechaisaienio común de los 
pueblos del Coadzídb de Niebla, con ar
reglo al p á r r ^ ^ v e n o  del art. 2 “ deja  
Îjpy de..I Mayo de 1855, declarando 
por consecuencia la nulidad de los rema- 
tes'de las mismas; pero entendiéndose que 
por"1á exo^oTon qífe se otorga no se pre
juzgó la.ísiKstíbnúe prq)íedad municipal, 
qúe'sóloté ’-ha jukífioado con la prueba 
supletoria que á falta de títulos admite el 
derecho, o! por tanto la de los q ie pueda 
ejercitar el Estado para reclamarla y dis
poner de ios terrenos de que se trata:

Vista la demanda presentada ante el' 
Consejo de Estado por el Licenciado Don 
Telesforo Montejo, en que pide á nombre 
de D. Pedro Sánchez Bravo, comprador 
dé la dehesa titulada el Gaudon, que sq 
revoque la Real ^órden expresada de 23 
de Agosto de 1862, que anuló la venta 
de la misma,’ tííí/rgada al referido com
prador:

Vísta la Real órden de 17 de Noviem
bre de 1863, en que, de conformidad oon 
ei dictámen la Sección ,de., lo Conten
cioso, se autorizó él oóncdrsó de la ante
rior deinanda'interpaesta por Sánchez 
Bravo" contra la'Real órden de 23 de 
Agósto del año anterior, que declaró ex- 
céjpluadás de'ra '" (iesamortlzfícíonV éntre 
otras, lá dehesa'9ef dáddon , óómprada 
po/'el mísmb interésádo.'■

Vistos el eícHtó'presentado por el 
referido Letrado, en que manifestó que 
á nmnbre de D. Fernando Martín, com
prador de las. dehesas SaneadKa y Giral
da, tenia propuesta también demanda, 
ante, el Conejo de £sta¡do; y que versan
do, láa dos demandas sobre revocación, de. 
una-misma Real órden, que anuló la ven
ta de las expresadas debpsas, pedia que 
se acumulasen las dos demandas referi
das; y el auto de la Sección de.doGop- 
tencíosp, en que se. desestimó la indicada 
solicitud en razón á  no haberse autorizado 
iít.via contenciosa en cuanto á la demanda 
de D. Fernando Martin.

Visto el escrito de mi Fiscal, en que 
solícita la absolución de la demanda de 
0. Pedpo Sánchez Bravo, y la confirma
ción de la Real órden por la misma re
clamada:

Considerando qu.e los usos á los cua
les, según los testigos examinados por 
el Alcalde de Valverde del Camino, tie
nen derecho los vecinos da los pueblos del 
antiguo Condado da Niebla en los terre
nos baldíos del mismo, no constituyen en 
su mayor parte un aprovechamiento co
mún, como ^e ve en Ío3 de rozar, sem- 
rary  edificar que entre ellos se enumeran, 
los que manifieslamenU son usos propios 
y privativos que escluyen por su natura
leza el expresado común aprovechamiento:

Considerando, además, que dichos 
testigos suponen que los vecinos de los 
referidos pueblos ejercen tales derechos

en los terrenos baldíos del Condado, esto 
es, en terrenos que ni se labran ní están 
adehesados, y aqui no se trata de un 
terreno baldío, sino de una dehesa;

Considerando por ello que no resulla 
probada la cualidad de aprovechamiento 
común de la misma, quedando en conse
cuencia destituida de fundamento la nu
lidad de su venta, declarada por la Real 
órden objeto de la demanda de estos 
autos:

Conformándome oon lo consultado por 
la Sala de lo Cnntenoíoso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Facundo Infante, D. fosé Antonio de 
Olañela, D. Antonio Escudero, D. Mo
desto de Lafuenle, D. Antero de Echarri, 
D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Manuel 
María Uhagon y D. José Gener.

-•Vengo en dejar sin efecto la Real ór
den de 23 de Agosto de 1862 en la parte 
reclamada, ó sea en cuanto anuló la ven
ta otorgada á favor Jel demandante Don 
Pedro Sánchez Bravo, y en declarar esta 
subsistente.

Dado en San Ildefonso á seis de Agos
to do mil ochocientos sesenta y sels.^i-Es- 
tá rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramoa 
María Narvaez.»

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secretario 
geoBral del Consejo de Estado, hallándose 
celeVando audi< ncia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las parles y se 
inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 13 de Setiembre de 1866.— 
Pedro de Madrazo.

SECCION DE LA PROVINCIA.

Circular número 74.

»El Exemo Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 24 de Se
tiembre último me dice lo siguiente: 

La Reina (Q.“D. G.) se ha ente
rado de una instancia promovida 
por el editoif dO lá ■ Eíiéiclbpedia de 
derecho titulada La Ley, y conside
rando, que el conocimiento de la 
materia administrativa, á que prin
cipalmente se dedica éste libro, es 
de gran utilidad para los Ayunta
mientos, se .ha dignado mandar que 
se recomiende su adquisición á todos 
los del Reino en el concepto de que 
la suscricion voluntaria’qúe efectuen  ̂
será de abono en las cuentas muni
cipales.—‘DeReal órdenlo digoáV. S. 
para los electos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, para su d^
bida publicidad, y conocimiento de
los Sres. Alcaldes.de los pueblos.de 
esta provincia, á quienes recomiendo 
la adquisición de dicha publicación, 
por considerarla de reconocida uh- 
lidad. „

Albacete 6 de Octubre de 18bt>.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.
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GOBJERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

CONTADURIA DE LOS FONDOS
DEL PBESUPBESTO PROVINCIAL.

MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO ECONÓMICO i 
DB 1866 A 1867.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las oblú 
gaciones de dicho mes^ formada por la Contaduría de fondos provin- 
cialeSf conforme á lo prevenido en el articulo S I  dé la ley de Presupues
tos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de i865 y al 93 del 
Reglamento para su egeducíon de la misma fecha.

En Albacete á de Octubre de 1866.

E l Oficial mayor del Consto. 

Conladijr de, fondos provinciales, 

^elipe Bermejo Cortés.

V.® B.®

El Gobernador, 

Navarro.

4.0

4.‘

2.0

1.0

5.*

4.0

SECCION PRIMERA.
GASTOS OBLIGATORIOS.

Capítulo l.“—Administración provin
cial.

sejo provincial. . . 
Idem de la comisión de 

de cuentas municipal
pósitos......................

Material de la Diputacioi 
sejo y Contaduría de 
provinciales. . . . 

Idem de la comisión de

Pósitos.

les.
Idem de los empleados y dep 

dientes de las comisiones 
peciales. . . .  ̂ .

Material de estas comisiones. 
Sueldos de los arnuitectos n

Capítulo II.—Serviciciog generales.

Gastos de bagajes . . . .

Capitulo V.—biBtrwxlon pública.

Junta provincial del ramo. . 
ibvenccion ó suplemento qu 
abona la provincia para e

Unico.

Unico.

para

segunda enseñanza, 
ibvencion ó súpleme 
abona la provincia 
sostenimiento de la 
normal de maestros 
em:id. id. de la Escue 
mal de maestras., . 

leído del Inspector pr 
de primera enseñanza

Capitulo VI.—Beneficencia.

Atenciones de la Junta provin
cial. ............................

Subvención ó suplemento

Idem id. id. de las Casas de
sericordia......................

Idem id. id. de las Casas de 
pósitos...........................

Capítulo VIII.—Imprevistos.

puedan ocurrir. . . .

Capítulo IV.—Otros gastos.

de interés provincial.

Total general.

Total por
Artículos. capítulos.

" Escudos. Escudos.

. 507 
1 
e
. 208 

s

353

. 279
a
e

166

. 83 335 -

. -125 1503 832

. 59

. 25

" 217

200 200

158

í

533

2223

í

 ̂ 449

'  114
i

3149 335

75

528
e

'l3 7 1

’ l463

'2 6 3 0 5992

® 250 250

S
. 75 0 75 a

Total por 
secciones.

Escudos.

1705

3149

5992

250

75

3 ^

Oirá núm. 73.

Habiéndose extraviado á José Iz
quierdo, vecino de Hellin en el par
tido del Rincón, dos yeguas y una 
muleta, cuyas señas se insertan á 
continuación; encargo á los Sres. Al
caldes, que si las mencionadas caba
llerías, apereciesen en sus respecti
vas localidades, las detengan y lo 
participen al de la citada villa, para 
que pase su dueño á recogerlas, pré- 
vio abono del gasto que ocasionen.

Albacete 6 de Octubre de 186Ó.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.
Señas qye se citan..

Uña yegua de 5 años, pelorójó.
Otra de 3 año^jpélo'^negro, '
Una muleta dé‘o áñós^ tielo cas

taño oscuro. ^  • '

833

Adrninistracion de Haciea- 
da pública.

20 por iOO de Propios.—Circular.

En otra del'dia 13 de Setiembre 
próxiipo pasado inserta en el Boletín 
oficial núm. 35, previne á los Seño
res Alcaldes de los pueblos de la 
misina remitiesen oportunarqente á 
esta A4iB*n*stracion lá correspon
diente certiticacion afirmativa ó ne
gativa de los ingresos habidos en sus 
respectivas depositarías municipales,’ 
en el primer trimestre del actual año 
económico, por productos de los bie
nes de Propios que devengan el 20 
por 100 para la Haciend^ é ingre- 
sen.este^á |a vez en lái;'Tésorería de 
provincia: y no habiendo cumplido 
con ánjbos servicios la mayor parte 
de dichas autoridades locales, les pre- 
vengo.de nuevo, que si el dia 15 del 
corriente, no han dado cumplimien
to á aquella disposición, expediré 
ptefttonee de apremio contra los mo
rosos.'- > ■'

Albacete 5 de Octubre de 1866. 
Carlos López de Longoria.

12.170,165

Cuerpo de Ingenieros de 
montes.

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.
Hago saber: que el dia 23 del 

cor^^pte á las 9 de la-’inañana ten
drá lugar en las casas consistoriales 
de Hellin, la subasta de los espartos 
del monte Cepero de aquellos pro
pios, cuyo aprovechamiento ha sido 
autorizado por Real orden de 30 de 
Setiembre. Dicho acto será presidido 
por el Alcalde con asistencia de un 
dependiste del ramo.

Lo que se anunciá al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomár parte en la licitación, quienes 
tendrán de manifiesto el pliego 
para ella servirá, en la oficina ael 
distrito de mi cargo y en la secreta
ría de aquel Ayuntamiento.

Albacete 2 d^ Octubre de 1866^ 
Joaquín Alfonseti. "

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de Montes y de este 
Distrito forestal.

Hé^o saber:; que el dia 22 del 
 ̂ co^ri^uté á Jas I I de la ipañapa 
drá lugar en las qasas consistonafejs 
de. Helhn, bajp la présídencia d ^  Al
calde y p recié dq pn,der
pendiente :dqi,\^aiiip, la subásía de 
los espartos existentes en el mQptp 
Camarillas^ de aquellos propios, úu- 
yo aprovechamiento ha sido autori
zado por Real orden de 26 de Se
tiembre último.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que que q i ^  
ran tomar parte en la licitación, los 
que tendrán de manifiesto el pliego 
que para eUa servirá, en la oficina 
del distrito de mi cargo y en la Se
cretaria de aquel Ayuntamiento.

Albacete a  dé Octubre de' 1866- 
Joaquin Alfonseti. ' ‘

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito ¡forestal.

‘ saber: que el dia 22 del 
córriénl'é 'a las 1 Oí déla.mañafia ten
drá lugárj'en las casas consistoriales 
de HeWiñ , bajo la presidencia del Al
calde y precisa asistencia de un de
pendiente del ramo, la subasta de los 
pastos del monte Camarillas, de 

propios, cuyo aprovecha- 
mi^en^p.ha ^idp por
órden.4?i;26 de Setie^|>^,#Jl|mo.
,  ̂ , Lft.qqe se anuncia al público pa
ra cónoci'raiento de los que quieran 
tomar parfe en la licitación, los que 
téndrán dé manifiesto el pliego que 
para ella servirá, en la oficina del 
distrito dé'mi cargp y^ep 
;ria 46 aquel Ayuntaníi^to^

Albacete 2 de Octubre de 1866, 
Joaquin Alfonseti.

D. Jpaqú^n AJfens^tf, Ipgpnjpro Jqfe 
del eperpo ae montas y de este 
distni^ forestal. ‘ '

Hago saber: que el dia 22 del 
corriente á las 12 de su mañana, 
tendrá lugar, en las casas consisto
riales 4g;j0ellin, bajo la presidencia 
del álí^lae y precisa asistencia de 
un .d^p^pieníé ’deí fáriioV la  súbaáta 
de.Es^pastos del m o M  C A d a  del 
GelUgps^iae aquellos propios, cuyo 
aprovecbápiisnto ha sido autorizado 
por Real qrden de 26 de Setiembre.
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D, Joaquín Alfonseti, ingeniero Jefe, 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal, . ' , , • 

Hago saber; que el dia 25 del 
corriente á las 10 de la mañana ten
drá lugar, en las casas consistoriales 
de Hellin, bajo la presidencia del Al
calde y precisa asistencia de un de
pendiente, ¡del ramo, la .subasta de 
los pastos de monte Cepero, de los 
propios de dicha población, cuyo 
aprovechamiento ha sido autorizado 
por Real orden de 30 de Setiembre.

 ̂ Lo que se,anuncia ál público pa
ra c'oriocimiénlo dé los que quieran 
tomar, parte ,ep: la licitación, quienes 
tehdrán dé manifiesto, el pliego de 
que para ella servirá, en la oficina 
del distrito de mi cargo y en la se
cretaría de aquel Ayuntamiento.

Albacete 2 de Octubre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parieren' lá licitácion, quienes 
tendrán de ittanifiesto el pliego que 
para é̂lla servirá, en la. oficina dél 
disthío de'mi cárgo yen la -secreta
ría' de a^uél Ayühtámiehto.

■■ Albacete 2 de ̂ Octubre de 1866. 
Joaquín AIfonse^l.

, i !

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
•delXuerpo'üde montes y de este 
- distrito forestal.
•^.Hago saber: que el dia 22 del 

corriente, á las 11. de la mañana 
tendrá lugar, en las casas' consisto

riales de, Hellin, bajo la presidencia 
*del Alc'áidé y precisa asisténcia'de 
un dependiente del ramo, la subasta 
de los espartos existentes en él mon
te Cañada del GallezOy de aquellos 
propios, cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado por Real orden de 
26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación, los que 
tendrán de manifiesto el pliego que 
para ella servirá, en la oficina del 
distrito.de mi cargo y en la secreta
ría de aquel Ayuntamiento.

Albacete 2 do Octubre dé 1866. 
Joaquiñ Alfonseti.

D: Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
dél Cuerpo de montes de este dis

trito forestal
Hago saber: que el dia '23 del 

corriente y horádelas 12 de su ma
ñana tendrá lugar, en las casas con
sistoriales de Hellin, bajo la presi
dencia del Alcalde y precisa asisten
cia de un dependiente del ramo, la 
subasta de los espartos existentes en 
el monte Queva morenay de aquellos 
propios, cuyo aprovecliamien^ , ha 
sido autorizado por Real orden de 26 
de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parteen la licitación, quienes 
en la oficina del distrito de mi car
go y en la Secretaría de aquel Ayun
tamiento, tendrán de manifiesto e- 
plíego que para ella servirá.

4
Albacete ,2 de Octubre de 1866. 

Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: que el dia 23 del 
corriente á las l l  de su mañana, 
tendrá lugar en las casas consistoria
les de Hellin, bajo la presidencia del 
Alcalde-y precisa asistencia de un 
empleado del ramo, la subasta de los 
pastos del monte Cueva moremiy de 
a(juellos propios, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado i)or Real 
orden .de, 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación, quienes 
tendrán de manifiesto el pliego que 
para ella servirá, en la oficina del 
distrito de mi cargo y en la Secreta
ría de aquel Ayuntamiento.

Albacete 2 de Octubre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes de este 
distrito forestal.

llago saber: que el dia 22 del 
corriente á las O-de-su mañana ten-̂  
drá lugar, en las casas consistóriales 
de Hellin, bajo la presidencia del Al
calde y precisa asistencia de un de
pendiente del ramo, la subasta de 
los pastos del monte Cañada del cor

ral y de aquellos propios, cuyo apro
vechamiento ha sido autorizado por 
Real orden de 26 de Setiembre.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la licitación, los que 
tendrán de manifiesto el pliego que 
para ella servirá, en la oficina del 
distrito de mi cargo y en la secreta
ría de aquel Ayuntamiento.

Albacete 2 de Octubre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquin Alfonseti Ingeniero Jefe 
{]-A (Cuerpo de montes y do este 
distrito forestal;
Hago saber: íjuc el dia 22 del 

corriente á las 10 de su mañana 
tendrá lugar, en las casas consisto
riales de Hellin, bajo la presidencia 
del Alcalde y precisa asistencia do un 
dependiente del ramo, la subasta de 
los espartos existentes en el monte 
Cañada- d-i corral, de aquéllos pro
pios  ̂ cuyo aprovechamiento ha sido 
autorizado por Real orden de 26 de 
Setiembre,

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de los que quieran 
tomar parte eii la licitación, los que 
tendrán de manifiesto el pliego que 
para ella servirá., en la oficina del 
distrito de mi cargo y en la secretaría 
de aquel Ayuntamiento.

Albacete 2 de Octubre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

,1  ■ • •

Continúa ;la RELACION, aprobada por Real orden de 9 de Diciembre de 1845, délos puntos que han de fijar®® como etapas en las marchas ordina
rias de las tropas por.las líneas de mas frécüenté tránsito, y formada por el depósito de la Guerra, con presencia de las propuestas hechas por los Esta
dos Mayores de las Capitanías eenerales. de acuerdo con los eobernadores civiles é intendentes militares, con arrecio á la Real orden de 6 de Mavn de 
4863.

LINEAS.

ORENSE A ViGO.

ORENiSE A PONTEVEDl 
BARBANTES.

ORENSE A TÜY, POR LA 
CAÑIZA.

Jfea*

UlGO A ORENSE POR MON- 
FORTE.

C.)±íXa 
.r.iUÍI' ; ■

- 1 < ■ .  : . 

PUNTOS DE ETAPA.
KILM. 

entre' las 
ETAPAS.

NÜM. DE 
VECINOS 
DE CADA 
ETAPA.

DISTRITOS
A QUE PERTENECEN.

[Rivadavia 30,0 534
\La Cañiza 48,5 77 r r t  1 -  •

ÍPuenteáreas 25,5 324 ( j c U l O i c L

Vigo 27,5 1.509

Total 101,5

ÍCarballino 27,5 184
ICerdero
/Dorna

19.0
23.0

91
44 Galicia

Pontevedra 21,5 1,416

Total 91,0

iRivadabia 50,0 394
'Franqueira 27,5 56 Galicia
Tuy 34,0 599 /

Total 91,5

jNaron 51,0 14
\Chantada.
jRiasgüs

26,0
23,5

165 
141 iGalicia.

(Orense 13,0 943

Total 93.5

/Sarriá 54,0 143 )
iBóveda 20,5 26 j
(Monforte 42,5 505 Galicia
h îlariño 56,5 40
Orense 7,0 945 1

Total 110,5

OBSERVACIONES.

Esta línea con las de Orense á Avila y Avi
la á Villacastin, forman la de Vigo á Villacas- 
tin, conocida por carretera de las Portillas.

Es común con la anterior hasta la barca de 
Barbantes, á 16 K. de Orense.

Es común esta línea, hasta la Cañiza, con 
la de Orense á Vigo.
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